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Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de AMPARO DE 

POBREZA solicitado por el señor HENRY OSPINA CASTAÑO. 

 

El artículo 151 CGP dispone que se concederá el AMPARO DE POBREZA 

a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer 

valer un derecho litigioso a título oneroso. 

 

El solicitante afirmó bajo juramento, que se considera prestado por la 

presentación de la solicitud que, no cuenta con los medios suficientes para 

contratar un abogado que lo represente. 

 

Todo es suficiente para que, sin necesidad de más consideraciones, se 

resuelva favorablemente lo impetrado, en tanto, advertirse cumplimiento 

de las exigencias legales. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD,  

 

 

RESUELVE 



PRIMERO:  CONCEDER AMPARO DE POBREZA al señor HENRY 

OSPINA CASTAÑO para ser representado en proceso de Cesación de 

Efectos Civiles de Matrimonio Religioso, en contra de su cónyuge la señora 

ANA ELDUARA ÁLVAREZ AMAYA. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como apoderado (a), a fin de que le interponga 

demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES a la abogada ALBA LUZ 

VALENCIA VALENCIA, correo albaluz152009@hotmsil.com , celular 321 

836 84 42, para representarlo en el respectivo proceso. 

 

 

TERCERO:  Realizado lo anterior, pasa al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 
   JUEZ 
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